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3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES. 
 

 El etiquetado debe incluir al menos:  
- Identificación y datos del producto (nombre comercial y referencia).  
- Fabricante (nombre y dirección).  
- Importador (nombre y dirección) si fuese el caso.  
- Número de lote de fabricación.  
- Período de validez (caducidad)  
- Fecha y método de esterilización (cuando proceda)  
- Identificación de material no reutilizable.  
- Marcado CE de producto sanitario.  
- La leyenda “No utilizar si el envase interior no está integro” o similar. 

 
 En caso de ser necesario, se deberá aportar el instrumental, los accesorios y/o 

componentes precisos para la correcta implantación del material descrito 
anteriormente. 

 
 Si en el detalle de las características técnicas de los productos se utilizase algún 

nombre sujeto a propiedad comercial, éste deberá valorarse como referencia 
para identificar el producto en cuestión, sin que en ningún caso pueda 
entenderse como obligatorio ofertar dicho producto. 

 
4. ACTUACIONES DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 
 
La empresa adjudicataria realizará, para los profesionales implicados, actuaciones de 
transferencia de conocimiento en la correcta práctica clínica del manejo de los productos 
suministrados. 
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En Madrid, a la fecha de la firma 

 

 
 
 
 

  

Jefe de Sección de Hemodinámica    Jefe del Servicio de Cirugía Cardíaca 
   

 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
 
 

 

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las competencias establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria, Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de 
Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021); o la persona que 
desempeña su suplencia temporal en virtud del artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) ( B.O.C.M. Núm. 236, de 
fecha de 2 de octubre de 2015). 

 

Por el Adjudicatario  
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